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Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Contratante de la Comunidad de Madrid (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/).

Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica utilizando uno de los 

en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, que no 
esté vencido, suspendido o revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho formato porque fueron emitidos 
originalmente en soporte papel, aportarán copias digitalizadas.

Guía de tramitación electrónica
de la Comunidad de Madrid a través del enlace  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-

electronica e irá dirigida a:

Destinatario: Área de Contratación (SGT) (P.J.AL)
Registro: Registro de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la falta de contestación a esta solicitud de 
información o el reconocimiento por parte del licitador de que su proposición adolece de error, o inconsistencia que 
la hagan inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la proposición.
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